
     Resumen de la Unidad.

Durante el trámite del proceso, hay varios sujetos del proceso que son los protagonistas, 
como lo son las partes, el juez, los apoderados, los terceros, los cuales tienen unos roles 
que la Ley establece para cada uno de ellos. También pudimos analizar la cláusula general 
de competencia, el cual marca una pauta de la competencia de la jurisdicción ordinaria en 
materia procesal.

Concluimos que para que la demanda sea admitida por el juez, debe cumplir a cabalidad 
con lo estudiado en lo estudiado. Teniendo en cuenta el domicilio del demandado como 
regla general, la cuantía de la pretensión o pretensiones, que los hechos sean descritos de 
manera clara y sucinta.

El régimen probatorio establecido en el C.G.P. generó importantes cambios respecto al 
C.P.C. en los aspectos de notificaciones, providencias judiciales y medios de impugnación,  
lo cual hace que el proceso sea mucho más ágil y equilibra las cargas procesales para las 
partes.
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